
Guayaquil, 11 de junio de 2020 

Señor 

Representante Legal 

TRIBULEXA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos que el día de hoy, la señora Matilde Mariana 

Antepara Verduga, con cédula de ciudadanía No. 092031457-2, transfirió 200 acciones 

ordinarias y nominativas de la que posee en el capital social de la compañía 

TRIBULEXA 5.A., de USD$1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de Rebeca Alejandra Arias Antepara, con cédula de ciudadanía No. 095036069-3, 
quien suscribe la presente en calidad de Cesionario. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

TRIBULEXA $.A., y luego notificar el particular a la Superintendencia de Compañías; así como 

expedir el nuevo título a favor de Rebeca Alejandra Arias Antepara. 

Atentamente, 
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Guayaquil, 11 de junio de 2020 

Señor 

Representante Legal 

TRIBULEXA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos que el día de hoy, la señora Matilde Mariana 

Antepara Verduga, con cédula de ciudadanía No. 092031457-2, transfirió 200 acciones 

ordinarias y nominativas de la que posee en el capital social de la compañía 
TRIBULEXA $.A., de USD$1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de Matilda Arias Antepara, con cédula de ciudadanía No. 093291835-2, quien 

suscribe la presente en calidad de Cesionario. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

TRIBULEXA S.A., y luego notificar el particular a la Superintendencia de Compañías; así como 

expedir el nuevo titulo a favor de Matilda Arias Antepara. 

Atentamente, 

       

  

e, Alá ENE 
Mátilde Mifiana Antepara Verduga 
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p. Matilda Arias Antepara p. Matilda Arias Antepara 

CC: 093291835-2 CC: 093291835-2 

Cesionaria Cesionaria     
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Guayaquil, 11 de junio de 2020 

Señor 
Representante Legal 

TRIBULEXA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos que el día de hoy, el señor John Paul Arias 
Izquierdo, con cédula de ciudadanía No. 091880205-9, transfirió 200 acciones ordinarias 

y nominativas de la que posee en el capital social de la compañía TRIBULEXA S.A., de 
USD$1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de Rebeca Alejandra 

Arias Antepara, con cédula de ciudadanía No. 095036069-3, quien suscribe la presente 

en calidad de Cesionario. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

TRIBULEXA S.A., y luego notificar el particular a la Superintendencia de Compañías; así como 

expedir el nuevo título a favor de Rebeca Alejandra Arias Antepara. 

Atentamente, 

  

p. Rebeca Alejandra Arias Antepara p- Rebeca Alejandra Arias Antepara 
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